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1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 107, levantada con 

motivo de la reunión celebrada el 4 de abril del año en curso. 

3. El diputado presidente de la mesa directiva dará a conocer la propuesta 

de orden del día, que se someterá a consideración del Pleno en la sesión 

ordinaria que tendrá verificativo en esta fecha. 

4. En su caso, participación de las personas integrantes del Comité Técnico 

de Acompañamiento para las Consultas que fungieron como 

representantes  de las personas con discapacidad y las organizaciones que 

las representan -Consejo Consultivo para la Atención de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Guanajuato-, así como de los pueblos y 

comunidades indígenas -Consejo Estatal Indígena del Estado de 

Guanajuato-, respecto a los procesos de consulta previa a cinco iniciativas  

de reformas, adiciones y derogaciones a la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, al Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato y a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Guanajuato (ELD 509/LXV-I, ELD 533/LXV-I, ELD 544/LXV-I, ELD 

548/LXV-I y ELD 551/LXV-I). 

5. Asuntos generales. 
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